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ALCOBENDAS

Edicto

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 106/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra don Javier Quijorna Jiménez y doña
Adela Pulgar Moraño, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 16 de diciembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso número 7. Piso vivienda primero C. Está
situado en la planta primera del edificio-casa, sito
en Alcobendas, plaza de Castilla, número 1, con
vueltas a las calles Nuestra Señora del Pilar y Valen-
cia. Tiene una superficie total construida de 111
metros 75 decímetros cuadrados, y linda: Por la
derecha, entrando, con piso número 6 o primero
B; por la izquierda con vuelo de calle Valencia,
y por el fondo, con vuelo de la plaza de Castilla.
Se compone de tres dormitorios, estar-comedor,
cocina, aseo y vestíbulo; también tiene dos balco-
nes-terraza, uno que da a la plaza de Castilla y
otro a la calle Valencia.

Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Alcobendas, figurando inscrito
el título anterior al tomo 478, libro 94, folio 1,
finca número 7.753.

Tipo de subasta: 19.895.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 25 de septiembre de
1998.—La Juez, Ana Alonso Rodríguez-Sedano.—El
Secretario.—54.681.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 263-C/1998, instado por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, contra don Pedro Molina Romero
y doña Soledad González Llopis en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta y por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que al final se dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 3 de diciembre de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 8 de
enero de 1999, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 5 de febrero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado para
el caso de que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda en la segunda planta de piso sin incluir
entreplanta del edificio situado en término de Ali-
cante, partida de los Ángeles, hacienda de Benisaudet
y su calle Ciudad de Bari, número 7, por donde
tiene entrada los altos del mismo y con fachadas
también a calle en proyecto y particular. Es de tipo E.
Se compone de vestíbulo, paso, comedor-estar, tres
dormitorios, tres terrazas, dos baños y cocina con
galería. Linda: Frente o fachada principal, calle en
proyecto; derecha, desde ella, vivienda tipo D de
esta misma planta; izquierda, calle Ciudad de Asís
a la que hace chaflán, y fondo, vivienda tipo F de
esta planta, patio general de luces y rellano de esca-
leras. Extensión: 104 metros 35 decímetros cuadra-
dos de superficie útil, aproximadamente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alicante, al tomo 2.038, libro 1.162, folio 165,
finca 69.760, tercera.

Valoración a efectos de primera subasta,
11.090.660 pesetas.

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—54.703.$

ALMERÍA

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Almería, y con el número 238/1998, se
sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José Luis Soler
Meca, contra el bien especialmente hipotecado por
doña María del Mar Amato Castillo, que responde
de un préstamo hipotecario, del que se adeuda
6.603.123 pesetas de principal, más intereses pac-
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera y, en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días, la finca especialmente
hipotecada que luego se dirá, y que responde de
dicha cantidad.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona,
14, planta baja, el día 18 de diciembre de 1998,
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar
en el mismo sitio, el día 21 de enero de 1999,
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar
el día 24 de febrero de 1999, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera subasta
sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente en
la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte en
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de
los respectivos tipos y respecto de la tercera subasta
igual porcentaje del tipo de la segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en
el término de nueve días, haciendo el depósito del
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación
entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-


